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INFORME SECRETARÍAL: Buenaventura, 24 de mayo de 20223 

A despacho del señor Juez, informándole que se allegó procedente de la oficina de Apoyo Judicial, 

vía correo electrónico la presente demanda Ejecutiva Singular.  Sírvase proveer. 

 

CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO 

Secretaria  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  7 1 0  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

        

Estriba el despacho en resolver sobre la admisión de la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR 

DE MÍNIMA CUANTÍA, adelantada por KEY LOGISTICS SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLICADA “KEY LOGISTICS SAS”, Representada Legalmente por JHON HENRY ESCOBAR 

CORREA, TOMAS MATIAS SHUK APARICIO Y NAIRA MARCELA CASTAÑEDA MERCHAN, a 

través de apoderado judicial, contra la sociedad IMPOREX SOLUCIONS S.A.S, Representada 

Legalmente por LEYDY JHOANA CASTRO MAYA.  

 

Sea el caso precisar que con ocasión a la entrada en vigencia del Decreto 806 del 4 de Junio de 

2020, mediante el cual adopto medidas con el fin de implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, las demandas presentadas desde 

esa fecha deberán tramitarse además de las reglas establecidas en la legislación actual, también las 

complementarias enunciadas en dicho decreto.   

 

Así las cosas y estudiada la presente demanda, observa el despacho lo siguiente:  

 

El obligado a facturar electrónicamente deberá entregar al adquirente una representación gráfica de 

la factura electrónica en formato impreso o en formato digital. En este último caso deberá enviarla al 

correo o dirección electrónica indicada por el adquirente o ponerla a disposición del  mismo en sitios 

electrónicos del obligado a facturar electrónicamente. 

 

 Al revisar el presente procesos, advierte el juzgado que dentro del material probatorio no se 

demuestra que en efecto la factura KLCO05401 haya sido remitida de manera electrónica a 

IMPOREX SOLUCIONS S.A.S, motivo por el cual deberá inadmitirse la demanda. 

 

 De otro lado, estudiando los anexos de la demanda, se percata el Despacho de la existencia 

de un documento borroso e ilegible.   

 

 Así mismo, se les advierte a los apoderados aquí nombrados, que no pueden actuar 

simultáneamente. 
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Así las cosas el Juzgado, siguiendo los preceptos consagrados en el artículo 90 del Código General 

del Proceso y el artículo 6° del Decreto Legislativo 806 de 2020, INADMITE la presente demanda, 

para que en el término de cinco (5), días contados a partir de la notificación de este proveído, 

proceda a corregirla o subsanarla, de conformidad con los defectos enunciados.   

  

En consecuencia, se     

RESUELVE: 

   

1- INADMITIR la demanda de la referencia, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.   

 

2- CONCEDER a la parte interesada, un término de cinco (05) días, para que corrija los defectos, so 

pena re rechazo. 

 

3-  RECONOCESE personería para actuar en este asunto a la doctora ANDREA GAMBA JIMENEZ, 

abogada con Tarjeta Profesional 154.143 del Consejo Superior de la Judicatura, y la cédula de 

ciudadanía 52.805.812 de Bogotá, y DANIEL CUELLAR MORALES, abogado con Tarjeta 

Profesional 185.805 del Consejo Superior de la Judicatura, y la cédula de ciudadanía 79.763.810 de 

Bogotá, como apoderados de la parte demandante y conforme al poder otorgado. 

 

                                            NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

                                                            Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Henry Bernardo Hurtado 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Buenaventura - Valle Del Cauca 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por  

ESTADO ELECTRÓNICO No.087 

Buenaventura, 25-Mayo -2022           
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


